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MATRIZ No. 3. REGLAS DE EQUIVALENCIAS 

 

I. EQUIVALENCIAS DE EXPERIENCIA APLICABLES PARA EL PERSONAL: 
 

Como parte de la verificación del cumplimiento del perfil establecido por la Entidad, serán aplicables 
las siguientes equivalencias como se detalla a continuación: 

1. Equivalencia de experiencia para el cargo de Director de Interventoría: 

 
Se establecerán las siguientes equivalencias: 

Cargo desempeñado como: 
Experiencia en el cargo 

(años) 

Equivalencia para el cargo 

de Director (años) 

Coordinador de Interventoría 1,0 año(s) 0,5 año(s) 

Supervisor o Coordinador de una 
Entidad Estatal  

1,0 año(s) 0,5 año(s) 

Apoyo a la supervisión de una Entidad 
Estatal 

1,0 año(s) 0,5 año(s) 

Residente de Interventoría 2,0 año(s) 0,5 año(s) 

Administrador Vial 1,0 año(s) 0,5 año(s) 

Gestor Vial 1,0 año(s) 0,5 año(s) 

 

Nota 1: La Entidad NO podrá establecer valores de equivalencia distintos a los establecidos en la 
tabla anterior para cada cargo. 

Nota 2: Las condiciones de equivalencia se establecen de forma lineal y no se podrá hacer 
combinaciones entre cargos. 

Nota 3: Las reglas anteriormente relacionadas son aplicables al profesional denominado Director 
de Interventoría. 

 
2. Equivalencia de experiencia para el cargo de Residente de Interventoría: 

 
Se establecerán las siguientes equivalencias: 

Cargo desempeñado como: 
Experiencia en el cargo 

(años) 

Equivalencia para el 
cargo de Residente 

(años) 

Auxiliar de Ingeniería o tecnólogo en 

ingeniería 
2,0 año(s) 1,0 año(s) 

 
Nota 1: La Entidad NO podrá establecer valores de equivalencia distintos a los establecidos en la 
tabla anterior para cada cargo. 
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Nota 2: Las condiciones de equivalencia se establecen de forma lineal y no se podrá hacer 
combinaciones entre cargos. 

Nota 3: Las reglas anteriormente relacionadas son aplicables al profesional denominado Residente 
de Interventoría. 

 
II. EQUIVALENCIAS DE FORMACIÓN ACADÉMICA APLICABLES PARA EL PERSONAL: 

 
Como parte de la verificación del cumplimiento del perfil establecido por la Entidad, serán aplicables 

las siguientes equivalencias como se detalla a continuación: 
 
 Interpretación de equivalencia de títulos académicos por Experiencia ----------->>>> 

No. 
Título académico en la 

modalidad de: 

Equivale como 
Experiencia General 

(años mínimos) 

Equivale como 

Experiencia 
Específica 

(años mínimos) 

1 Especialización 2,0 año(s) 1,0 año(s) 

2 
Maestría u otro título de postgrado 
superior 

3,0 año(s) 1,5 año(s) 

 <<<<-----------Interpretación de equivalencia de Experiencia por título académico 

 
Nota 1: La Entidad NO podrá establecer valores de equivalencia distintos a los establecidos en la 

tabla anterior. 
Nota 2: Las condiciones de equivalencia se establecen de forma lineal y no podrá hacer 

combinaciones entre ítems. 
Nota 3: La tabla anterior puede ser interpretada para hacer equivalencias de título académico por 

experiencia, ó de experiencia por título académico. 

Nota 4: No serán válidos títulos de: diplomados, cursos, seminarios o inferiores a una 
especialización obtenidos en un Instituto de Educación Superior. 

Nota 5: En el caso de las equivalencias de títulos académicos por experiencia o viceversa, los títulos 
o los años de experiencia utilizados para tal efecto, no podrán sumar nuevamente para asignar 

puntaje por experiencia o formación académica. 

Nota 6: Para poder realizar la equivalencia de título por experiencia, es necesario que se cuente 
tanto con la experiencia general como la experiencia específica, esta última directamente asociada 

con el título que pretende hacer equivalente. P. ej., si la maestria es en estructuras, deberá acreditar 
3 años mínimos de experiencia general + 1,5 años de experiencia especifica en estructuras. 
 
Las equivalencias de formación académica y experiencia del Personal Clave Evaluable solo aplican 

para acreditar las exigencias mínimas previstas en el numeral 4.1.1.2 " Exigencias mínimas de la 

experiencia y formación académica del equipo de trabajo (Personal Clave Evaluable)". Para el 
otorgamiento de puntaje no se tendrán en cuenta estas equivalencias. 

 
“Le recordamos que puede acudir al Defensor del Consumidor Financiero de la Fiduciaria: Serna & Rojas Asociados S.A.S Defensor Principal: 
Patricia Amelia Rojas Amézquita (a) Suplente: Sonia Elizabeth Rojas Izáquita. Dirección física: Carrera 16 A No 80-63 oficina 601. Edificio Torre 
Oval, Horario de atención: lunes a viernes de 8:00 am a 12:00 m y de 2:00 pm a 5:00 pm. Teléfono: PBX 601 4898285. Correo 
electrónico:  defensoria@defensoriasernarojas.com. Página Web, si desea presentar una queja directa al Defensor del Consumidor Financiero 
por favor pegar el siguiente enlace en el buscador https://www.defensoriasernarojas.com  
 
Usted solo puede ser contactado dentro del horario de atención: 8:00A.M a 5:00 P.M y por los canales debidamente autorizados” 
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